
   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Junio Veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MASSIEL KARINA YANET ARIZA  
DEMANDADO: ÁNGEL GUEVARA DOMINGUEZ  

RADICADO: 20001 31 10 002 2023 00069 00  
   

Teniendo en cuenta la nota secretarial precedente, entra al despacho el presente 
proceso Ejecutivo de Alimentos seguido por MASSIEL KARINA YANET ARIZA 
en contra del señor ÁNGEL GUEVARA DOMINGUEZ, con solicitud del 
apoderado de la parte demandante para que se continúe con el trámite del 
proceso. 

 

Revisada la foliatura, específicamente el cuaderno de medidas cautelares, se 
encuentra informe del Área de Nómina de la Policía Nacional donde comunican 
a este Despacho que el señor ANGEL BERTO GUEVARA DOMINGUEZ figura 
con un descuento del 50% de su salario ordenado por el Juzgado Tercero de 
Familia del Circuito de Valledupar en razón de proceso ejecutivo de alimentos 
seguido también por la señora MASSIEL KARINA YANET ARIZA y radicado 
2000131100032020-00097-00 De acuerdo a lo anterior y antes de continuar con 
el trámite del proceso, se ordena oficiar al Juzgado Tercero de Familia del 
Circuito de Valledupar con el fin de que remita el link del expediente digital del 
proceso Ejecutivo de Alimentos con radicado 2000131100032020-00097-00 
seguido por la señora MASSIEL KARINA YANET ARIZA y en contra del señor 
ÁNGEL BERTO GUEVARA DOMINGUEZ; lo anterior, con el fin de determinar si 
se están tramitando dos procesos ejecutivos por la misma causa en distintos 
juzgados. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   
Juez.  

 JMCC.  
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